
esta sentencia Carlos Olivera y coagraviados, interpusie- 
ron el recurso de revisión ante el tribunal colegiado del 
segundo circuito instaurándose bajo el toca R.P. 188/82 
mismo que con fecha 13 de septiembre de 1982, dictó su 
sentencia revocando Ja resolución del juzgado de distrito Y 
concediendo el amparo y protección de la justicia federal 
a los quejosos, para el efecto de que no se priven de la 
posesión que ostentan sin cumplir previamente con Ja ga .. 
rantía constitucional aludida, a fin de que se les oiga y ten· 
gan oportunidad de rendír pruebas y formular alegatos en 
defensa de sus derechos. Esa dependencia procedio a ins- 
taurar el conflicto número 85/83 de conflicto por la po- 
sesión y goce de la parcela con certificado 715221 tenien .. 
do como partes a los CC. Carlos Olivera Bustamante y 
Odilón Olivera Mejía y una vez que se siguió la secuela 
del procedimiento con fecha 16 de enero de 1984, se dictó 
su resolución en favor de Odilón Olivera Mejía, pero in· 
conforme con esta resolución Carlos Olivera interpuso el 
amparo 803/984-8 ante el juzgado primero de distrito. 
quien una vez que conoció el caso con fecha 29 de no- 
viembre de 1985, dictó su fallo concediendo el amparo al 
promovente y dejando insubsistente todo lo actuado en el 
expediente 85183, a efecto de que se reponga el procedí- 
miento a partir de la etapa conciliatoria y aJ no interpo- 
ner recurso de revisión por ninguna de las partes la mis 
ma causa ejecutoria turnándose la sentencia a esa Comí· 
sión Agraria Mixta en oficio 1436, a efecto de que se le 
de cumplimiento.--Ahora bien, con fecha 29 de enero del 

PRIMERO Que mediante oficio número 4557 de fe .. 
cha primero de agosto de 1989, el C. Delegado de Ja Secre .. 
taría de la Reforma Agraria en el Estado de México hizo 
del conocimiento a esta Comisión Mixta lo siguÍente: 
" ...... En asamblea general extraordinaria de ejidatarios de 
f~:ha 31 de agosto de 1973, con motivo de la investiga. 
<:14?n ~~neral de usufructo parcelario ejidal se solicitó la 
pnvacion de los derechos de Avelina J. Vda. de O., titu- 
lar del ce1·ti~ica~o ~~ derechos agrarios número 715221, y 
la nueva adjudicación a favor de Odilón Olivera sucesor 
preferente recayendo la resolución de fecha 25 de junio 
de 1979, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
e~ .el 6 de jul~o del mismo año, dando origen a que se ex· 
pidiera el certificado de derechos agrarios número 2094665. 
Inconforme con esta resolución los CC. Carlos Olivera, Gil- 
berto José González y Teresa. Linares, interpusieron el juicio 
d~ a~par~ número 438181-8 ante el juzgado primero de 
distrito, ~smo que .en sentencia de fecha 12 de mayo de 
1982, nego el mencionado amparo, pero inconforme con 

RESULTANDO. 

VISTO. Para resolver el expediente 44/974-2, relativo 
a la solicitud de privación de derechos agrarios de la C. 
Avelina J. Vda. de O. titular del certificado de derechos 
agrarios 715221, ejidataria del poblado de San Francisco 
Xonacatlán, municipio del mismo nombre Estado de Mé- 
xico; y 
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SEGUNDO. La capacidad de la parte actora, para 
ejercitar la acción de privación que se resuelve se encuen- 
tra demostrada en virtud de las atribuciones y facultades 
que le concede el artículo 426 de. la materia. 

TERCERO. Que con las constancias que obran en 
antecedentes se ha comprobado que la cjidataria ~vel~~a 
J. Vda. de Olivera ha incurrido en la causal de pnvacion 
de derechos agrarios a que se refiere el artí.culo 85 frac~ 
ción I de la Ley Federal de Reforma Agraria; que quedo 
oport~namente notificada la citada ejidataria sometida ~ 
juicio; que se han valorado las pruebas ofrecidas: part.1· 
cularmente el oficio girado por el C. Delegado Agrario 

PRTMERO. Que el presente juicio de privación de de- 
rcchos agrarios y nueva adjudicación Je I~ unidad de do· 
tación, se ha substanciado ante la autoridad competente 
para reconocer y resolver el mismo, de acuerdo con lo se- 
ñalado tXH el artículo 12 fracción 1 y II y 89 de la Ley 
Federal· de Reforma Agraria, que se respetaron las garan- 
tías individuales de seguridad jurídica consagradas en los 
artículos 14 y 16 constitucionales y .qu.e se cumpl 10 ~on las 
formalidades esenciales del procedimiento establecido en 
los artículos 426 al 431 y demás relativos de la Ley Agra- 
ria. 

CONSl DER ANDO. 

CU ARTO. El día y hora señalados para el, desahogo 
de la audiencia de pruebas y alegatos, ~e declaro integra· 
da esta Comisión Agraria Mixta asentándose en ~! acta 
respectiva la comparec:ncia. de Ja~ .a~1tor1d;des ejidales, 
no así la de la ejidatana sujeta a 1u1c10, 8S1. como la re- 
cepción de Jos medios probatorios y al~gatos quq~ de la 
misma se desprende, por lo que encon.trandose d7h!d.ame~- 
te substanciado el procedimiento relativo .ª este 1u1c10 pr~· 
vativo de derechos agrarios, de conformidad con lo esu- 
pulado por el artículo 431 de la LetFederal de ~eforma 
Agraria, se ordenó dictar la resolución correspondiente. 

Ejidal. consejo de vigilancia, y presunta infractora de la 
ley, así como también al C. Carlos Olivera, para que c~m- 
parecieran a la audiencia de pruebas y alegatos prevista 
por el artículo 430 del citado ordenamiento, habiéndose 
señalado el día 1 l de octubre de 1989, para su desahogo. 

TERCERO. Para la debida formalidad de las notifi- 
caciones a las autoridades cjidales y presunta privada así 
corno al C. Carlos Olivera, se comisionó personal de esta 
dependencia agraria, quien notificó pc~onalm~n~e a. los 
integrantes del comisariado ejidal, consejo de vigilancia Y 
presunta infractora que se encontró pre~nte al ll!omento 
de la diligencia, recabando las constancias respectivas ha- 
biéndose levantado acta de desavecindad ante cuatro tes- 
tigos ejidatarios en pleno goce de sus derechos en cuanto 
a Ja enjuiciada que se encuentra ausente y que no fue 
188 /82. dictada por el segundo tribunal colegiado del se- 
gundo circuito con fecha 13 de septiembre de 1982, orde- 
~ándose notificar a los CC. Integrantes del Comisariado 
posible notificarla personalmente procedie~do hacer!? de 
igual manera con respecto al C. Carlos Olivera, medu~nte 
cédula notificatoria que se fijó en los tableros de avisos 
de la oficina municipal correspondiente y en los lugares 
más visibles del poblado el <lía 23 de septiembre de 1989, 
según constancias que corren agregadas en mitos. 

SEGUNDO. De conformidad con lo previsto por el 
artículo 428 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, esta 
Comisión Agraria Mixta del Estado de México, considero 
procedente la solicitud formulada y con fecha 20 de scp- 
tiembre del presente año, acordó iniciar el procedimiento 
de juicio privativo de derechos agrarios en contra de A ve- 
lina Jacinta por existir presunción fundada de que ha in- 
currido en la causal de privación prevista por la fracción 
J del artículo 85 de la citada ley, así como para dar cum- 
plimiento a la ejecutoria dictada en el amparo en revisión 

año pasado, se dictó nueva resolución en el expediente 
85/83 indicando en su primer punto resolutivo que a Odi- 
Ión Olivera Mejía, Je asiste el mejor derecho a la posesión 
y goce de la parcela con certificado de derechos agrarios 
número 715221, figurando como titular la extinta Avelina 
Jacinta, por lo que una vez que fueron notificadas las par- 
tes, esta Comisión Agraria Mixta con fecha 25 de abnl 
del año en curso, procedió a ejecutar dicha resolución. 

. Atento a lo anterior y de acuerdo con los antecedentes 
proporcionados y en base a las facultades que le confiere 
<.:1 artículo 426 de Ja Ley Federal de Reforma Agraria, ~ 
licitó tenga a bien iniciar el juicio privativo de derechos 
agrarios en contra de la titular y la nueva adjudicación en 
favor de Odilón Olivera Mejía ...... ". 

(Vi1·•c de la f•rimeru páaina) 

AVlSOS ADMINl~ATIVOS Y GENERAi.ES: 290. 292, 29:1, 
294. 304, 314, :ns. :109 y :100. 

AVISOS JUDICIALE.S: 305, 306. an, 291, 295. 297, 29R. 307, :\OS, 
310, 312, 296, 301, 302, 313 y 303. 

J.ESOLUCION sobre prh-adór. de dt-rechos agrarios y nueYllll 
adjudicadoner d~ uniclacJ..s de dotacfón y canceladón de C«• 
tlficados aarario~ en et ejido del poblado denominado: 
San Frcncssoo Xnnaeatlán, municirio d~ San Frm;ciS4.'() x~ 
nscatlán. MéJ(. 
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Mejía le asistía el mejor derecho a .poseer el citado in mue- 
ble ejídal, y que por otra parte a Carlos Olivares Busta- 
mante no le asistía ningún derecho. Resolución ésta que 
fui! ejecutada a favor del C. Odilón Olivera con fecha 25 
de abril del presente año, y en la que se le dio la posesión 
legal y material al C. Odilón Olivera a la mencionada en 
el numeral 2, a la cual se le considera valor probatorio 
pleno, en base a lo que dispone el artículo 202 del código 
federal de procedimientos civiles. aplicado supletoriamen- 
te a la Ley Agraria, demostrándose con la misma que la 
titular de la parcela objeto del presente procedimiento fa 
lleció el primero de junio de 1955; a la mencionada en el 
numeral 3, a Ja cual también se le considera relevancia, 
toda vez que con Ja misma se demuestra que Ja C. Ave- 
lina Jacinta fue reconocida corno ejidataria en cumpli- 
miento de la resolución presidencial dictada el 8 de mayo 
de 1924. y que por ello se le expidió el certificado de de- 
rechos agrarios 715221.: a la mencionada en el numeral 
4, a la cual se le considera valor en sus términos demos· 
trándose con la misma que el oferente es originario y ve- 
cino del poblado de referencia; a la mencionada en el nu- 
meral 5, a la cual se le considera relevancia adminiculada 
con la prueba testimonial que en su oportunidad será va- 
lorada demostrándose con la misma que Odilón Olivera 
se encuentra en posesión del inmueble ejidal que pertene- 
ciera a la C. Avelina Jacinta; a la enunciada en el nume- 
ral 6 a la cual se le considera valor probatorio pleno, en 
i:tcn~ión lo oue dispone el artículo 215 del código federal 
<le procedimientos civiles, toda vez que los testigos fueron 
contestes y conformes en cuanto al fondo de Jos hechos 
que vinieron, desprendiéndose de los mismos que cono- 
ccn a su presentante Odilón Olivera Mejía, así como a 
Carlos Olivera Bustarnante y de igual manera que cono. 
cen la parcela que perteneció a la señora Avelina Jacinta. 
la cual tiene una superficie de una hectárea de calidad de 
temporal. mismo que se ubica en el paraje denominado El 
Espino y que ha venido trabajando desde hace aproxima- 
damente treinta años Odilón Olivera, que por otra parte 
al C. Carlos Olivera Bustamante nunca lo han visto cul- 
tivar dicha parcela; por lo que respecta a la enunciada e~ 
el numeral 7 instrumental pública de actuaciones, asi 
como a la enunciada en el numeral 8, presuncional en su 
doble aspecto legal y humana a las cuales se les considera 
relevancia toda vez que con las mismas se llega al conoci- 
miento que es procedente por fallecimiento de la titular 
Avclina Jacinta, cancelar el certificado de derechos agra- 
ríos oue le fue expedido número 715221 y la nueva adju- 
dica¿ón a favor (-le Odilón Olivera Mejía, habida cuenta 
que quedó demostrado en principio que esta última perso- 
na se encuentra inscrito como sucesor preferente de los 
derechos aurarios antes citado, io que quedó debidamente 
acreditado .. con el certificado de derechos agrarios antes 
aludido, en el que en su apartado consistente en la lista <le 
sucesión se aprecia que el citado Odilón Olivera, se en- 
cuentra inscrito como sucesor aunado a que con Ja testi- 
monial que coi riera a cargo de los CC. Jerónimo Amado 
Fragoso y Emigdia Alvarez Mariano, se demostró que di- 
cha persona ha venido poseyendo y por ende usufructuan- 
do la unidad de dotación objeto motivo del presente pro- 
cedimiento y que estos trabajos los ha realizado en su ca" 
rácter de sucesor preferente. Luego entonces dicha per- 
sona se encuentra dentro de la hipótesis normativa esta, 
blecida por el artículo 86 de Ja Ley de la Materia y que 

Una vez que han sido enunciadas las pruebas aporta- 
das únicamente por Odilón Olivera, es procedente aden- 
tramos a su estudio valorativo con el fin de determinar 
si resulta o no procedente la privación de tos derechos 
agrarios solicitada y en su caso la nueva adjudicación. 
Ahora bien, por lo que respecta a la mencionada en el 
numeral 1, a Ja cual se le considera valor probatorio ple- 
no, toda vez que con la misma se demuestra que antes do 
que fuera iniciado el presente procedimiento de privación 
de derechos agrarios y nueva adjudicación, los CC. Odilón 
Olivera Mejía y Carlos Olivera Bustamante confrontaron 
conflicto por la posesión y goce de la parcela que pertene- 
ció a la extinta Avelina Jacinto y que seguido que fue en 
todos sus trámites legales esta institución agraria con fe- 
cha 29 de julio de 1988, resolvió que a Odilón Olivera 

número 4557 de fecha primero de agosto del presente año. 
El acta de desavecindad, el informe del comisionado y las 
que se desprenden de la audiencia de pruebas y alegatos 
misma que como ya se dijo tuvo verificativo el día 11 <le 
octubre del año en curso, y en la que compareció el pro- 
puesto nuevo adjudicatario Odilón Olivera Mejía mismo 
que ofreció como pruebas de su parte las siguientes: 1.- 
La instrumental pública de actuaciones consistente en to 
Jo lo actuado en lo que favorezca al oferente y que hizo 
consistir en el conflicto parcelario registrado en el archi- 
vo de esta dependencia bajo el número 85183, en et que 
se tuvo como partes a los (T. Odilón Olivera Mejía. y 
Carlos Olivera Bustarnante, mismo al que le recayó la re- 
solución de fecha 29 de julio del año próximo pasado, y 
en la que se determinó que al oferente Odilón Olivera le 
asiste el mejor derecho a Ja posesión y al goce de la uni- 
dad <le dotación que perteneció a la extinta Avelina Jacin- 
ta titular del certificado de derechos agrarios 715221 .. y 
que a Carlos Olivera Bustamante no Je asistía nungún 
derecho sobre el referido inmueble ejidal; 2.-La docu- 
mental pública consiste en el certificado de derechos agra- 
rios número 715221, expedido a favor de Avclina Jacinta 
en el que aparece inscrito como sucesor preferente Odilón 
Olivera; 3.-EJ acta de defunción de la titular del inmue- 
ble motivo del presente procedimiento; 4.-La documen- 
tal consistente en la constancia expedida por el presidente 
municipal de Xonacatlán, mediante el cual hace constar 
que el oferente es originario y vecino del poblado de refe- 
rencia; 5.--La documental consistente en la constancia de 
fecha 16 de mayo de 1988, expedida por los miembros del 
comisariado ejidal de Xonacatlán, mediante la cual hacen 
constar que el oferente tiene aproximadamente 33 años 
de poseer la parcela que correspondió a la señora Avelina 
Jacinta; 6.-La testimonial; 7.--La instrumental pública 
de actuaciones: 8.-La presuncional en su doble aspecto 
legal y humana. Pruebas estas oue le fueron admitid~<; en 
la forma y términos propuestos. tal y como consta en el 
acta levantada con motivo de la citada audiencia. Que por 
su parte Carlos Olivera Bustamante no compareció a la 
referida audiencia no obstante que como ya se dijo fue 
debidamente notificado para que compareciera a la mis- 
ma. 
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Par.i su pubticación po; tres veces cons.curves de diez en diez 
11ías en la GACETA DEL UOBIERNO y otro periódico de mayor 
crrculaclón que se editan en la ciudad de Toluca, México, se expide 
en Tcxcoco, Estado de México, a los vcinncunrro •.lías del m ·s d c 
octubre .íc mil ll<'\ cci1:n1os o.:hcnta ' r.ueve.-- Dov fe.-.L:i C. Se- 
µu11do Secretaric de Arn<:!rdos, Uc: Nil'l',1 MuñfÍ Ramfrcz.-Rú· 
!':rica. 311.-25 e:tero, 9 y 23 febrero 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DlST arro DE TEXCOCO 

EDICT'O 
Expediente Número l742/S9 

MARIA PATRICIA CALDERON BONILLA, promueve di· 
ligencias de inmntriculación. respecto del terrcn > de común rerx.r- 
urmcnto denominado "El Puente Viejo", ubicado en el municipio 
de San Vicente Ch'coloapan. Méxit:o, y que !;ene las siguientes 
medidas y cd;indancias: al norte: 46.20 m co.i barranca. al sur: 
46.40 m con camino; al oriente; 100.50 m con Cl.iudio Báez, y ni 
poniente: ?fl.40 m con Benigna Hcrnández; con una sopcrficie apto- 
xunada 1.lc: 4.419.33 m.:! 

Para su :·11Micación por tres veces ccnsccutivas de diez en 
diez días en 'a GACETA DEL GOBIER~O ~· el !'k•iclero que se 
editan en la ciudad de Toluca, México, se expide en Tcxcoco, Mé- 
xico. a los dieds,:¡., día~ del rnr s <lec' octubre de mil novecientos 
ochenta y nueve. -Doy fe.-EI C. Primer Secretario de Acuerdo-. 
P.D. Mnrín Lóp~ Gorílillo.·Rúhrka. 

.~06.- 25 enero. 7 y 19 febrero. 

Expediente Número 1661! 89 
ALEJANDRO DOMlNGCF.Z ROLDAN, promueve diligen- 

cías de inrnatriculación, respecto de un terreno denominado "Atla- 
butenco", ubicado en el pueblo de Si111 Miguel Coarlinchán, mu- 
nicipio de Texcoco, México, y que tiene las siguientes medidas v 
colíndancias: al norte: 6.?4 rn con cerrada 5 de Febrero; al sur: 
07.07 m con Rernigio Truiuno. al oriente: 21.16 m con Isidro Al· 
rnaraz Garicia, y :11 poniente: 21.50 m con Luis Almaraz Galicia: 
con uua superficie aproximada de 150.40 m2 

JUZGADO DE PRIMERA {NST ANCíA 

DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 

. Para su puhlicac.ón en la CiACETA DEL GOBIERNO. que se 
edita en la l md¡¡u de Toluca, México, r~'r dos veces consccunvas 
de ~i;;te en siete días, se expide en Texcoco, Estado de México. a 
los trece días del mes de diciembre de m!: novecientc-, cchentu y 
nuevc.s Doy k·- El C'. Primer Secretario de Aedos .. C.P.O. Mariñ 
Lóp 7. GoHlilfo. · Rúbrica. :lOS.--25 enero y 6 febrero 

Por medro cid presente se hace saber que en el Juzgado Pri- 
mero Civil de este distrito judicial de Texccco, México, se encuen- 
tra radicado el juicio sucesorio intestamentano bajo el expedien- 
te número 1251189, ?. bienes de Araceíy Monroy Ramírez, juicio 
denunciado por Ma. de Lourdes. Irma Jaqucline, Sara Silvia y lka- 
tnz, de ape.hdos Monroy Ramírez, quien falleciera el día vcínti- 
cuatro de julio de 1987, en Ciudad Satélite. municipio de Naucal- 
pan, Estado de México, lo que se hace saber a los que se crean con 
igual o mejor derecho. para que se presenten a deducirlo en el 
término de cuarenta días, contados al de la última publicación. 

EDICTO 

DISTRITO DE TEXCOCO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

AVISOS JUDICIALES 

El Presidente de la Comisión Agrana Mixta, Uc. Ale- 
;.ndro Moaroy B.-El Secretario, Ltc. J>t-dro Lara Arias. 
-El Voc. Ppte del Gob Fed. Lic. José A. Cruz Santia· 
f(O.EI Voc. Rote del Gob. d-!1 Edo, I.ic Carlos Gutié- 
rrez Cruz.-El Voc. Rptt. de lo' Camps., C. Ftorencío 
M1ntinc.z Montes de Oca.-Rúhrii;as 

TERCERO. Publíquese esta resolución relativa a la 
privación de derechos agrarios y nueva adjudicación de 
unidad de dotación, en el ejido del poblado denominado 
San Francisco Xonacatlán, municipio de San Francisco 
Xonacatlán, del Estado de México, en el Periódico Oficial 
de esta entidad federativa y de conformidad en lo previs- 
to en el artículo 433 de la Ley Federal de Reforma Agra- 
ria, remítase al Registro Agrario Nacional, Dirección Ge- 
neral de Información Agraria para su inscripción y anota- 
ción correspondiente y a la Dirección de Derechos Agra- 
rios, Dirección General de Tenencia de la Tierra para ta 
expedición del certificado de derechos agrarios citado, y 
de igual manera al juzgado primero de distrito informan- 
do la forma en que se dio cumplimiento al amparo en re- 
visión 188/82 dictado por el segundo trihunal colegiado 
del segundo distrito con fecha trece de septiembre de mil 
novecientos ochenta y dos; notifíquese y ejecútese. Así lo 
resolvieron los integrantes de esta Comisión Agraria Mix- 
ta del Estado de México, en Toluca, Méx., a los dieciséis 
días del mes de octubre de mil novecientos ochenta y nue- 
ve. 

SEGUNDO. Se reconocen derechos agrarios y se ad- 
judica la unidad de dotación de referencia por encontrar- 
se dentro de la hipótesis normativa y establecida por el 
artículo 86 de la ley de la materia, asf como por venirla 
cultivando por más de dos años consecutivos al C. Odilón 
Olivera Mejía. Consecuentemente, expídase su correspon- 
diente certificado de derechos agrarios y que lo acredite 
como ejidatario del poblado de que se trata. 

PRIMERO. Por fallecimiento de la titular Avelina 
Jacinta, se cancela el certificado de derechos agrarios 
715221, del ejido del poblado San Francisco Xonacatlán, 
municipio de San Francisco Xonacatlán, del Estado de 
México, en consecuencia se cancela el certificado de dere- 
chos agrarios antes aludido mismo que se Je había expe- 
dido a la citada ejidataria. 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los ar- 
tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve. 

asimismo lo anterior quedó rebustecido con la constancia 
expedida por los integrantes del comísariado ejidal, quie- 
nes hacen constar que dicha perrona se encuentra en po- 
sesión del inmueble ejidaJ en cuestión, Asimismo dicha 
persona es originario y vecino del poblado de referencia, 
consecuentemente se le deben de reconocer sus derechos 
agrarios. Por otra parte a Carlos Olivera, no se Je puede 
reconocer derechos agrarios toda vez que en principio ni 
la asamblea general de ejidatarios ni el delegado agrario 
solicitó su reconocimiento ni tampoco aportó medio de 
prueba alguno para demostrar que se encuentra en un gra- 
do de preferencia mejor que· el de. Odilón Olivera. 
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Parn su puclicn..:1ón j'\O~ tre.> ,·ecec: de 11..:.ho en °':hº. rlia< ::-n h 
GACETA DF:L GORlí:.RN0 d(!I Lt:iclo v e·~ el ci:-rníd1co de n~a- 
ycr rirrnbción <le esta cirnbd. <e expide d !)rt:~ent 7 en Cíud:ill 
Nez:-ihuakóv-.tl Méx. a In<; cl¡rz clir:~ c!cl rnl!S de c~tubrc de mil 
novc::icnto,.· <'c:l;mta ). nueY ... - Doy fo:. ··Cl Segundo Si:crctario tld 
Juzgado. Lle. J~é E. Gummo G:ird:i G:::rda.-Rúbrica. 

;\07.-25 er.~rr:>, 7 y 19 febr.:ro 

JUZGADO 5o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO DE TEXCOCO 

EDICTO 
~1A(;l)i\LENA R/\MIREZ DE A<ll!ll.AR Y 

AMADO AGlHLAR VF.LAZQrn:z. 

JUA".\i GUERRERO MF.RA7, en el expediente número 1174/89, 
que se lramita en este juzgad;:>, ic d~m:ir>d11 el otorgnmiento y fir- 
n:a tic esnitura l"Crr~:":,·inái¡:-111,~ ~l iri!e (k t~rrcm~ m~mcr•1 4.1. do 
la manzana 70 Suocr 4:i. ele la ca:Ic 14 lwy Polmu.:o número .l58. d..- 
la C<>l. Amplim.:fún Vi<:ci:tc Vilbla de Ciutlntl Nezahua!c6yolt. 
Móc. cuvas mcclida~ y <'<•linclanl'Ía~ •011· al norle: 17.15 m con 
lote 42; al ~ur: 17. l 5 m c:•~n l0~c ·P. al oriente: 9.00 m c-on calle 
Polanco; a~ por.icnlt'.: 9.00 n; cnt l11t::: l 6; 1;1111 una superficie <1pro- 
ximada de 154.35 m2. Igrioráll(k~c su llomidt¡o ~e le emplaza para 
que dentro del !érmi1:0 de t!ci::la dí::s. s~,1!~1i~nte,; a l:i (:lt~;~:i p::- 
blicación de esk edic!o, CO!ll!':ire;~a a Jt11c11.;, en~ el ap:rc1b1m1cn- 
to que de r.o hacerlo d iu!cio ~e ~c~tlirl\ en su rl'hcldía, MÍ mismo 
~e 1~ nrevíene narn que sdíalc domi(';[io dentro de c~ta ciudad. con 
el miCrcibímieP.to uue de ne. hacerlo las ~csterior:.:s notífo.:m;iom•-; 
v a(in ·;:'.s rc.r~·orales ~c.: le harán pnr mcdh) de lista y Dolctín Ju. 
ll~cial qu·; $en'i fijt.c!() en In~ estrado,; del H. juigado. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado v en otro <le circulación en esta ciudad por tres veces en 
cada uno de ellos con intervalo de diez días, por medio de edictos, 
se expiden los presentes a los dieciséis días del m~<; de enero _de 
mil 1101ie~·!:;¡:to;; noventa.-Doy fe.-EI C. Secretario de Acueruos 
del Rarno Civil, Lic. J. Eduvig~s Nava Altamirano.-Rúbrica. 

29S.-25 ene-ro, 9 y '13 febrero .. 

Cr\YETANA VARGAS RODRIGUEZ hajo el expediente nú- 
mero 6!.8/fl9. promueve- ante este juzgado en la vía de jurisdicción 
voluntaria diligencias de inmatriculación judicial, respecto del pre- 
dio ubicado en sin número específico de identificación sobre ave- 
nida Jardín de ~ii1o<: en el pueblo etc San Bartolo Cuauthdpan, per- 
teneciente a e~tc distrito de Zurnpango, México, el cual tiene la:; 
siguientes medidas y colindancias: al norte: 75.00 m con avenida 
Ja~dín de Niños: al sur: 69.25 m con Canal Federal de Aguas Plu 
viales: al oriente: 92.00 m con señor Gil Carnacho; al poniente: 
92.00 m con Luis Vázqucz Carnacho, con una superficie aproxima- 
da de 6,635.50 metros cuadrados. 

EDICTO 

Dl~TRITO DE 7.UMPAN'GO 

HTZ(,;ADO MIXT(, DF. PRIMEH.A :fNSTANCTA 

291.-'15 enero, 9 y 23 Ichrcro. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOlilERNO del 
Estado v en otro de circulación en esta ciudad, por tres veces en 
cada uno de ellos, con intervalo de diez días, por medio de edictos, 
xc expiden los presentes <!IJ la ciudad de Zumpango, México, a fo, 
once días del mes de enero de mil novecientos noventa.-Doy fr. 
-El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, l.ic. J. t.:duv:;:('S 
Nava Allamirano.-Rúbrka. 

México, sin número especifico de identificación y el cual tiene les 
siguientes medidas y colindancias; al norte: 24.50 m con Pablo Her- 
nández, Rodrigo Hernándcz y Silvestre Estrada; al' sur: 24.50 m 
con calle sin nombre; al oriente: 80.50 m con Brígido Casasola Pi- 
neda: ;11 poniente: lll.05 m con Martina Casasola, Juan ACC\<ta, Ro- 
seudo Juárez, Carmelo Villanucva, Flavio Juárez y callejón, con 
una superficie aproximada de J,978.98 m2. 

JOSE LUIS GERARDO ORTEGA bajo el expediente núrne 
ro 636/989, promueve ante este juzgado en la vía de jurisdicción 
voluntaria, diligencias de inmatriculación judicial, respecto del pre- 
dio ubicado sobre calle sin nombre en términos del poblado de Snn 
Bartolo Cuantlalpan. r~rteneciente a este distrito de Zumpane», 

EDICfO 

DIS1'RITO DE ZUMPANGO 

JL:Z<.ADO MIXTC DE PRlMERA ~NSTANCIA 

295.-25 enero, 9 y ?.3 febrero. 

Para su publicación en la GACETA DEL GOBIERNO del 
Estado v en otro de circulación en esta ciudad por tres veces en 
cada uno t.l·~ ellos con intervalo de diez díaR por medio de edictos, 
se expiden los presentes en la ciudad de Zurnpango, México, a los 
doce día~ del me!'< de enero de mH novecientos noventa- -Doy fo.- 
El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, Lic. J. Eduviges Na- 
va Altamirano.-Rúhrica. 

tTRNANDO RAMIRFZ \.IENDOZA bajo el expediente nú 
mero 637 i989, promueve ante e~te juzgado en la vía de jurisdícció« 
voluntaria, diligencias de inmatriculaeión judicial, respecto del pre- 
dio ubicado sin número específico de identificación sobre camino 
vecinal al i'•·p:Totc en el Barrio de Santiago, municipio de Tcquix- 
quiac, perteneciente a este distrito tic Zumpango, México, el cual 
tiene las siguientes medidas y collndancias: al noroeste: 259.00 m 
con J. Carmen Ramírcz Mendoza: al sureste: 137.67 m con Bartolo 
Juárcz: ¡11 J:lhOl.'!k: 4 líneas: 128.67, 9.65, 84-.45 v i 5 (,6 m con 
Salomón Hcrnández, Juan Villegas y José Ramfrcz ; al suroeste: 2 
líneus 7J.20 y 2iS.~·J m cun camino vecinal a-1 zopilote, con una 
superficie <le aproximadamente .s?.,94J.00 m2. 

EDICTO 

DfSTRlTO nn 7.UTv(PANOO 

Jl.ZGADO MIXTO DE PRIMFRA INSTANCIA 

Para su publicación en la GACFTA DEL GOBIF.RNO del 
Estado v e1i otro periódico de circulación en esta ciudad, por tres 
vece-, !.'ll cada uno de ellos con intervalo de diez días, por medio de 
edictos, se expiden los presentes en la ciudad de Zumpango, Méxi- 
co a los quince días del mes de enero de mi:l novecientos noventa. 
-Dov k-EI C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, U('. J. 
F.duvi~<.'" 1"wrn Altamirano.-Rúbric.a. 

291.-25 enero, 9 y 23 febrero. 

J. CARMEN RA~11REZ ME'NDOZA bajo el expediente nú- 
mero 646/989, promueve ante este juzgado en la vía de jurisdicció.i 
voluntaria, diligencias de inmatriculación judicial, respecto del pre- 
dio denominado "San Francisco", ubicado en el Barrio de Santia- 
go sin número de idcnificación en el municipio de Tequixquiac. 
perteneciente a elite distrito de Zurnpango, México, el cual tiene 
Ias siguientes medidas y colindancias; al poniente: 17.34 m coa Río 
Grande; al noroeste: 18.54 m con Río Grande; al norte: 76.61. m 
con Ri.1 Grundc: al noroeste: 70.17 m con Río Grande; Z!.86 m 
con Río Grande; 93.88 m con Río Grande; al noroeste: 77.32 m 
con Marcelo Avila; 33.00 m con Marcolo Avila; al sureste: 25').00 
m con Fernando Ramírez Mendoza; al suroeste: 156.5! m ron c11 
mino vecinal al Zopilote, con una superficie de 2: ,935.80 metros 
cuadrados aproximadamente. 

EDICTO 

DJS'J'RITO DE ZUMPANOO 

JUZGADO MIXTO DE PRlMERA JNSTANCIA 
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El C. juez die tntn:<fa promoc1011 y ordl'll<Í su p11bE·;ación j'.( r 
trl'S v~ccs de tres en tres días, hadcndo sah:·r :i quienes ~e c:r.:an 
con dere<:hn compa1r:l'can a reclamarlo. To!ura, Mcx .. a 16 de c;n> 
ro de mil nove.:kntos novcnt:i.-Doy fe.--C. !'egundo Secretario, 
Lle. Crcn·cudo Bias B:iutlsta.-Rúbric:a. 

302.-·-25. 30 t-ncro y 2 febrero 

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 
DISTRITO DE TOLUCA 

EDICTO 

l:xp.:'.lícntc 1:um. 21!90. IRENE CiJ\RCL\ J\LVARADO. pro· 
n;ucv..i thligencias (L iuf0rn-.ac1ím ad P•'rpetwtm. sobre sitio donde 
1:011struvó su casa, ubio1dos en la calle di! G.1leana r:úm. 11 en 
S::n Miguel Totocrntlapilco, munidpio de Metep~c. de este rli~!rito 
CC'll las siguit·ntes medidas y colindancia5: norh': n.oo m n:n Vi- 
da! P(·rcz; st1r: 37.00 m ccn Om1rlah1pe Alanis; nriente: 20.00 m 
c:>n F.;vir;\ García; y al pr.J!ieJ)te: 21J 00 m con calle de su ubít'll· 
tió11; co.1 superficie aproximada de 740.00 m2. La casa e~ta C(•Jll· 
¡im~~:a r!e: nos recamaras, hañn y coci11:1 sala l'omcdor y un m.:<li<l 
bafw. de tabique r1>jo, cimientos picdr11, te<'hos loza ~::mento, pi~l> 
m• ·'>>!:co v un cl!arlo más ron cocina rústicos. tech:ido~ ¡;1.:n lámí· 
1M d;: aá.bc;::ún. 

-----------------·- 

l'or lo que el C. juez a~I!litió la pro1r.oción ordenando la pu· 
tilicadón del pr,';1:111~ ec!icto de tre~ en tr~~ día' t:n la GACLL\ 
DF.L GOHIER!"O ~ l"n 01ro 11,-:·i,)dic •• :k m:i_•·;·:r ~;~c:!l::c:.':::. :~,-,> 
h.-1~ .. ditat.l<.H en :a ci1;clarl 'k T(1!uc;:, Mé:--u'..1, k1cicndd:: ~ahe~ a 
quienes se crean (Oll i{!nal e mejor dc:n:ehos ¡¡, 1.:or!duz1.·an en 10r 
mine>~ de ley. Tena11go del Valk·. México, ~ los v;.:intido~ días lid 
m..:• :k ':r.tkrr.br,· de: inil ll<w··<'ienlos och"1~1a y 1111eve.-.Ooy fe.- - 
C. S1:cr;.'.tari1• J_i1: • .Jmm Manm~I M('clln" Pt.'1'('1.- - Rúhríca. 

_101.-25, 30 r.:m:w y 1 febrl'W. 

n;zGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCJÁ 
DISfRlTO DE TENANGO DEL VAHE 

EDICTO 

rn.lK ROJAS PliLIDO v JOSE l.CIS MARTINEZ ROSA· 
LES, en el cxpedicntl.} 764189, promu,·ven por su propio tkre(;h<' 
y en vía de jurisd•<".ción voluntaria, diligencias de información do 
dumi nio para :icrcdllar la propier:la<I que dicen lcnt:r resp1:c10 de 
1111 preclio con ·::asa 4ue se ubi<:Ct en l'l pc•blaclo de Santiago Tian- 
guist.:nco, Mexi.:(1. pertc11c~i.:r1t. a este distrito judicial, y e~ cuCtl 
tiene las siguiente~ medidas Y colind:!ncb': "' n-me: 20 m <.:(111 J,,._ 
vitil f.s(;am~la: al ~ur: 20 m co;i Tomás Garda Archundia; al orien- 
te: 7.00 m C(lJ", avenida Juáre,; ~· :d po!1i·.•nte· 7.00 •n con Julia 
G2ro.'.Í:l Vrl:l. tic Rops: ll'llii:ndc• t.r11 ·;i!perficíe aproximatlét de 
140.00 m2. 

P11·ra su publkación en la GACETA DEL GORIERNO del 
Estado y en otro periódico de circulación en e!;fa ciudad por tres 
nx·es en cad;1 unu de edlo:< nHl intervalo de d'icz díai;, por medio 
de eJict<•s, .~e expiden los pn::>entes ~n la ciudad de Zumpa1t~!<l, Mé- 
xico, a los clo~c día> del m~s de r;-ncro de mil novecíenlos noventa. 
--Dov fe.- El C. Socrdarío de Atuerclos del Ramo Civil, J.k. J. 
Eclu">'Íg(!8 Nal'a Altamirano.-Rübrica. 

296.-25 enero, 9 y 23 frbicro. 

ROSAURA GUTIERR.EZ :'.'i'OYA bajo el expediente númer11 
638/989, promueve ante e~te ju7.gado en Ja vi:i de juri~icción vn- 
luntairia, diligeno.:Íllli de inmatriculación judicial, respecto del predio 
ubicado en calle de Herreros sin número especifico de íd~ntificación 
en el pobl1ido di.' San Pedro de la Laguna de ~te distrito de Zum- 
pango, México, el cual tiene las siguientes mroida!' y cclindancias; 
al norte: 64.00 m con Marcelo Gutiérre:t M0nroy; al sur: 64.00 m 
oon Germán Vclá:tqucz; a,1 oriente: 90.00 m con Librado Zamora 
Gutiérrez y al poniente: 90.00 m con calle Herrero~. con una ~u- 
pcrficic a'l)roximada de 5,760.90 m2. 

ElllC'fO 

DISTRITO DE ZUMPANGO 

25 de enero de 1990 D E L G O B l E R N O ,, 

P;<ril ~a !'t1hlií'11r:(,p por {!'l·~ vct·c~ cL· 1re~ .:.: ¡~,·~ el:';,~ "" ia 
GJ\(.ET:\ pt:L (iOnlr:RNO d.l Estado, y en <1tfo oerit"iciico ·;,>cal 
de c¡rr:11:1c _;( 11 en cs~c di~r:iro hc!;cíal ::~lr.;i~mo fíjc:;c ~m c_irmpl;\~ 
ck la '"lrcurn!. en e: !)r~'d••' obj~ln dl' l:i inform:ición. se expiden 
lo~ ::re.,.:nt· ~ a I<·~ n:1nn: di:1s del mes de junio de rnil nov(:cícntos 
{'~he!'t,1 ~· nycvc - D·•y fr.-·-El C. Secretario de Acuerdos del Ra- 
mc. <>.:;l. l.•1·. J. Fc~uw·;r.e~ Nav:: Alt:<111irnno.-Rúbrk11 

:tl2.--:25, 30 enero y 1 fobrero 

JliZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
Dl'STRITO DB ZU>aANOO 

E D 1 e r '> 
l~G Lt;IS GONZALO CANO SAL.AZAR. ™jo el cxocdieu- 

re númcr.s :273/89. promueve nn:e este H. iuzca-lo en b ví:i· de iu- 
r.sdiccion voluntaria. <!ilirc11ciM. de ir.formii~i(i,; cd !lCrpctu:im. pa- 
ra acreditar la ro~cs1(1n qu-: C:rl'{: k11t'r desde hace más de cinco 

-"_iic•~. ~e~pe.:!o del inmueble uhic:!do en e' pobla-Io de Santa María 
1 onaniila, Estado tic México, el cual tiene las siguientes medidas 

Y ~:o.t!)d:•11·:i;·.~: al 1:~:r!c: 200.0r. m con Gennrt' H ·rriánd..:z: a~ sur: 
71)'1 t-0 m C:'n lndtr,tr;;i~ Isrn. S. lk R.L.: al or;~nte: :?00.üO m C"on 
l~nmingo y r:r~.:1:t'i~cv Chavarría; al rionicnte: 200.QO m con I.ui~ 
( 1nfl7:•l.-·, e,,,~,) Sah•rnr, con un<i ;,upcrficíc f(lt:il t1proximroda tic: 
·10,0C.O.O.; rnt:tr0s ~'uadrados. 

---------------------------- 

C. ji:::z adimtió ias presentes diligern.:i:l' ordenando su publica- 
ción por tres veces de diez en clic7 días en b GA.CTTA DEL no. 
HIF.1':--:0, :t~i como en un diario de mayor circulación. cara perso- 
nas C111c se crean (011 írun: o me ior derecho p;1~c11 :i deducirlo en 
términos ele lev. Fc r.tepec de \krcloo.. México a 19 d · crcr.. rie 
1~1%. ·C. Primer Scc retarlo Ve. Fernando Glll"á•~ Ronwro.-Rú· 
hrica. ~J0.-:.>5 enero, 9 y 23 febrero 

n JZGADO 80. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO De 'fLALNEPAN'JLA -ECATEPEC 

EDlCTO 

MrDIU!ERTO. GAUDE.,CIO v FRANOSCO FRAGOSO 
!:RAG_OSO, promueven diligencias ele' jurisdicción voluntaria sobre 
11mrntriculació1~, en el expediente número 53/9'J, respecto del ín- 
mueble dcuorninadc "El Rosal". ubicado en el pueblo de Guada- 
iupe Vict_ori;1, perteneciente a e-te municipio de 

0Eca:eocc 
el; M.o- 

rr~•)S: \kx:•.':'>, t•011 l!l~a . supcrf'icie de 1.~W.Z9 (tres mn quinientos 
veintiocho m_ctro;;, wm11nue,:c ccnnmetros cuadrados), con las si· 
S~•Cillc:s medidas v _c01111dan~:as· <:I norte: ZS.05 rn colinda con pro- 
f'1<:•<bcl •.lt: David l·ra~c1so; :,1 sur: 25.05 m colinda con propiedad 
<le T'.1ge111no .lsrdrn Cabrera :i::t\lalm~nte Ricardo Vela; ::1 oriente: 
140.~5 .n colinda con pr oprcdad rlc ~a señora Dolores Fragoso: al 
poniente: 140.RS m t olir~d11 ccn pro!)b:h<l del señor Ingeniero hi 
dro Cabrera actualmente Rican.o Vl[:I. 

l'ara su publirndon por tres veces de tres en :r~~ dia~ en los 
pi:,r;óclicos GA(T:: I'A DEL GOBlER"10 \ otro de mavor circula· 
rión. se ecne en la capital del Fsíad«: !}arn c¡11e persona que crea- 
se con igual o mejor derecho f!'t<en a deducirlo en términos de 
ley. Toluca, J\{6: . ncvivmbre 24 de mil novecientos ochenta v nue- 
v.:·.- -nc•y fe.- =El C. Secretario d:.: Acuerdos, Lic. Joel Morrii!'S p;. 
1·h;irrla_ Rúbnca 30~.--·25. 30 enero y 2 febrero 

. R lCAR iJO AL VAl-t EZ: HERRERA, en el expediente numero 
L\(l(;¡8~J -. a_nl,,) el Juzgado Tercero Civñ del distrito judicial de To- 
luca, México, pr1J1111u .. ve diligencias de información ad pcrpctuarn, 
.rc~p~c.lo de terreno ubicado en barrio del Espíritu Santo en calle 
Zaragoza s/n .. cn Mctepcc, Mcx'co, el cual mide y linda: 1HH<o:: 
12.00 m con Anselmo Td1ul'iún al sur: 8.30 m con Pedro Carrillo 
Jirnéncz Y 3.70 m co» calle Zaragozn; al oriente: 54.00 m con An- 
~~~:mc1 Tdn11'án ~ (:irila Douor: ;!l ;:>unicmc: 29.00 m con Dolores 
S1111tan:i ~· 25.00 1r <:e,;; !'edro Carrillo J.: superficie 440.50 m2. 

EDICTO 

DJSTR TTO DE TOLL"CA 

JUZGADO TERCERO DE LO ClVIL JUZGADO MIXTO DE PRl~ffRA \NSTANCJA 

"GACETA páuina seís 



1.::xp. 091i89. JOSE \.1ARTl~l:Z MENDOZA 1>romueY~ inn1a· 
triculadón ¡¡dministrativa, :"-Obre d inmueble ubicad<• en Col. "Al- 
canfores", San Bartolo Cuautlalpan, municipio de Zumpaugo, tlb- 
tri;lo de Zumpango. Ed0. de !\-léxico, mide y linda; norte: 27.07 m 
con José Mencloza lbarra; q1r: 26.82 m <'On Cira Mayor~¡i Osor¡c>; 
oriente: 10.40 m con calk sin nombre:; ponienll:: 10.20 m con Ga- 
briel Arluro Contreras Colín. 

Superficie aproximada de: 277.48 m2. 

El C. registrador <lio cntr;,da a la pwmo~·1011 y ordenó su 
publicación en GACE:TA DEL GO}nt:R~O y pcric\dií:'o d.: m;•- 
vor circu:aci\Ju ryor lrcs -...··s.-. d: tr.;_; •.'!l tres días. haciénd<>~a 
~<1bcr ll 4ui.:n-::s ~e crean <:t'll lkrel'h·:> <.'(llll!Xlrezcan a deelucirlo.-- 
Zumpango, Yléxico. a 4 de enero d..: !990.-C. Registrador, Lic. 
C;;rlvs Sa!a:tar Ca.macho. ·Rúbric11. 

294.-25, 30 enero y '2 febri:ro. 

EDICTO 

ri1s·¡ RHO J)F. Zl!MP.\.~GG 

REGISTRO PUBUC:O HE IA. PROPIF.DAD 

Fxn .. ~:7¡~:). Sra. F.l.V:\ RUTH HR.l'.\IDIS J\. DE SOTO r0rom•1t'· 
,.e i11111.a1ric11l:ici6n ntlministratíva. sobre el inmueble ul>icado en ca- 
lle \fina, B0. <le San Juan. municipi<• de Zumpango, distrito de 
Zumpango, Ed<>. de Méx .• midr y Enda: norte; 19.70 m con Elva 
Rulh Brindi,; A. de Soto; sur: 19.70 m con Su1;. Luz ~1onrny de 
Quintero; oriento.:: 1 O.DO m con rnllt· Mina; poniente: 10.00 111 ru•~ 
Se~. Luz M,mruy dc Quí11!cro. 

Supcrfit·ic aproxinrn<la de: 197.00 m2. 

El C. rc~btrndor lfa> t>ntr:ida r. fa pr<>mociún y ,,rden1í su 
r:i:r!;<'a<.:ilii• c1~ GAC'l-TA DEL (i0131ERNO y nerii,clir·' ~I~ ma· 
~-l: ~· eircu~:s;.· ;ón f!c1 tt :~·~. v~:·~' J~.: L n:s . ·n 1 r<.:s rlíí'"' har;~j~~k~··o 
~.r.b.:r a u11iene~ ~e crcnn ct::t d.:-!-.:·.: 1;,, C"lll!~i1rC7can :i ckduc1rlo ····· 
i:ump,1ngo, Méxin>, a 4 de o::ubrt" ele \ 9X9. C. Rq;:s1ratlor. l.ic. 
C;:rlo' S·.1l:1zar Camacho.--Rúbricll. 

/.93.-25, 30 cnr·r11 y 2 fehrcr<>. 

E1>1C.TO 

msTRlT() nr ZU\H'ANOO 

REGISTRO PllRLICO DE LA PROPIEDAD 

(:<p. i;22/8Q, ~1,\R IA MART!Nl~Z ~W~TE~ pr(lmucvc Íll· 
nrnl ri::ulaci'ón administrativa, ~obre el mm u chic ubicado en A\', 16 
<le Sl·pti.::mbre en San Juan z¡tl¡~Jtcprc, m11nícípio de Zumpango, 
distrito ele Zumpango, Edo. de t.léx .• mi<le y linda; norte: 19.15 m 
C'on \farcelino Mariínc'.l. Mom.:-s: 'ur: 20.!!4 m con Av. 16 de Sep· 
tiembrc: (lrir.:ntr: 17.77 m cc,;1 familia '.\?;l\·arrctc:; pouicntc: 17.79 
m con l"in>lás y María Martí11c1 M. 

Superíicic aprnximada de: -~ ~4.82 m,2. 

Superficie COilstruida: 48 n::i m2. 

1 ;1 C. rq!i~tr;:tlor di<' entrada a In rrcmo(·1"n \ ordt:1:•.Í su 
publicacion rn GAC ET,\ DF'l GCl11ER NO y p..:ri6cfü•, de 111a· 
vor circ·'.11:1(':,·,u ···or trr< n··:. e~ ck tr~·,: : 11 tres <.lía' li:tc:iénd<••e 
~ahr " o:iicnc:' ~r. cre:·111 ""n ~kr..:d;o ro11,!)<lrc1.can a tlech1r: "1" · 
Zuml)¡:ni;1~. MC:xico, ¡¡ 13 •Í.: novi,·mhrl' de 1989.- C. Regi~ln:~h•r, 
Lic. Culos S;1lazar Camacho.-·Rí1brica. 

7.97..-?5, 30 cnno y 2 fcbr.·rti 

REGISTRO PUBUC'O DE LA PROPIEDAD 
Dtsrn.rrn nr Zt:MPANGO 

F:DTCTO 

290.-2~. JO ener" y 2 fclm·rn. 

1:1 C. rcgi~lraclnr dio rntrada i: b nvmvcwn ~ ,,rckn·) '11 
r,~1Mkacíón c!1 GJ\Cl:TA DEL G0131ERNO ~· periórlic•l de ma 
yor drru'.:i¡;-i6n o,·.r tre•; ,·i;-;·e;; de :re• .·n trc' di<!s. haciéndc>~e 
~aber :1 quienc~ ~e crean con den.~chc: comparezcan a deducirlo .... 
Zu111pa11g,), ~kxi~·u, a 06 di: diciembre 1989.- -C. Regístnidor. J,i('. 
Ca~lo: Salazar C.m1ad10.- R\1brica. 

REGIST.RO PUBLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DB ZUJl,fPANOO 

EDICTO 

Exp: 465~89, ~r. A..t"IT?~JO. ESCALONA GAM~OA pro- 
mueve rnmatricufac16n admm1strattva, sobr.: el inmueble ubicado 
sobre calle Alfr~o _del Mazo, en el Bo. de San Miguel, municipio 
de Zumpango, d1stnlo d_t: Zumpango, E<lo. de Méx., mide y linel.'.l; 
nmtc: 15.00 m con lose &calona García; sur: 15.00 m con c111lc 
Alf~cdo d~I Mazo: oriente; 7 .00 m con Rohcrto Fsci1lona Gamhoa; 
poniente: 7.00 m con Juho F.~alona Reyt<'i. 

Superficie aprm:'.macla de: 105.00 m2. 

AVISOS AD.'!.:NJSTRATIVOS Y GENERAtES 

Para ~11 publicación ll· .r tri;:~ v. . ··-~' de ocho en c.1:·l1n días '"' l;i 
CiAC'P.TA DEL CiOB!l:ltl\:O y en ot rc periódico de esta pobla- 
ción Rumbo, cx1o.·1~<1!..:·1ukis-· e: presente ;1 1.-,, clk·;·íncho días del mes 
ele enero ele mil novecientos noventa. - Doy fe ..... C. Segundo Secre- 
tario, Lic. Cristóh&I Luna Rr•sales.-·Rt'ibricn. 

JOJ.-25 enero, 7 y 19 febrero. 

°f::'l'.11ediente Número 1905 :89-2 
AC'TOR JOSL f\.l[Jl:\ MJ\RTINEZ. . 
DE1v(ANDADA kC\IANA. S.A. 

JOSE MEJIA MA.R't l.NEZ, demanda en el expediente 1905/89-2 
t·12 la vía oreli11aria civil, la usucapión del pr crlio ubicado en el ¡¡,¡l' 
-~~. de ,;, manzan.. ~~ poi!i<'nle. del ír:!·:l'i<•riamí~1110 Valle Ccvl..». 
n:unicipio <le 'l'~t.ln,!1antl:s. Estado de México. y por auto de fcch;1 
diez d.e enero (Jcl año en curso ~e crd·::1ú ~-- emplazará por medio 
de edictos, fK.r Io cual dd:cr:i comnarcccr dentro de! término de 
ticinl~ días. contados ;1 !Mrc:r del di.i <i:rnien·,, <'11 que surta vfccn .: 
la ultima :· •.:hlil:>ri(\:1 ;1 d.:r cont.:•.:<1.·i,in ri<>r si, por apoderado o 
por ~.?slr.r a la cknu-r:da uu . -e i r.staura '- 'l ;·ont ra ele Rornanu 
S._A ., .apere ibiéndolr, que el(· 1~n hacerlo 'e seguirá el juicio en ~{1 
!"' :>dd111; qu~dnndc ;\ su c1;;,pc.•i.:i,ín en la secretana ele este juzgarlo 
·il.< ~·c·:·•:is ~''n~)ks ele h· c!cm<1nda d.· referencia, 

!>ISTRITO DE TLALNEPANTLA 

EDICTO 

JUZGADO lo. OVIL DE PRIMERA TNSTANCTA 
-----·----- .... 

Para su nubliceción nor tres veces <le ocho en ocho días en la 
GACETA Di;L GOl~ll R'O del tstado. •: en 1 oeri<'c!i<:n rlc mn- 
vor CÍr:·11(;1·;:ión. C¡UC ,__. edita en <:S\¡\ r'ud:uJ. SC expide el presente 
c11 Ci11,1:·1cf Ne1alrni1!<.·,;, otl, 1\·1.l.':; .. a h; vcinunueve díiis del rr cs 
de noviembre el· n:•I ;:•-.vc:·ien1 .. s O(·hcn1:1 v <\'len:. Dov fr.-EI 
Segundo Secrerark del Juzgado, Uc. J~ E. G1mu1ro García G:ir- 
rfa.-·-R úbr.ca. ~13. 25 enero, 7 y l<J febrero 

llOCi;\RES POPt:L/\RES. S.A. 
GlUlERTO RODRICiUEZ FERNA!'!DE7, en el expediente 

númc«: J 504/~9. que se tramita en e't<' j111!pdo .. le drn•ar~cb :a 
usucapión del loe ,te terreno r.úmero cinco. :-n:irm1n:·l ciento once. 
d: !:i c-lonia Aurora de esta ciudad, cuyas medidas 'f colíndancirs 
<on: ,11 r-ortc. 17.0Ci m con !011: 4; al sur: 17.00 m con lote 6; al 
oril':l1.:: 9.úO m c on lote 27; y al puruvnte: 9.00 111 con «allc Zan- 
dunga. Ignorándose !;LI domicili •. : se !·· emplaza r:•ra que dentro del 
térmíno de treinta ufa•~ <1guiente~ a la última publicación de este 
edicto. comparezca a juicio, con el apercibimiento qui: de 110 ha· 
ccrlo el juici« se scgui rá en su rebeldía, ,:i~imi~n~o se le pr. "),·r,•.: 
par a que señale domicilio dentro <le esta ciuda.l. con e! apercibí- 
miento que d.:. no hacerlo las posteriores notificaciones y aún las 
personales xc ·;e har.in por medio ele lista v Boletín Judicial que 
sera fijado e11 Jos \~m.dos del H. juzgado. 

Jt;ZGADO 51>. CIVIL DE PRIMERA T~STANOA 
DJS1 RITO DJ: TE.X COCO 

EDICTO 
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300.-.25 enero 

El Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior 
Lic. Gabriel Iban'& Hemándft 

('Rúbrica). 

El Presidente del · Fribunal de Jo Contencioso Administrativo 
Lic. Tomés R.uiz Péf'ez 

(R.úbriat). 

Toluca México, a dieciséis de enero de mil novecientos novenca, 

. 
12 de diciembre Suspensión Oficial. 

17 al 31 de diciembre Segundo período de vacaciones. 

SEGUNDO Pubhquese en el periódico oficial "GACETA DEL 
GOBIERNO'' del Estado. 

lo. de noviembre Segundo Informe Prcsiocncial. 

2 de noviembre Suspcnslón Oficial 

20 de noviembre- Aniversario de' inicio ¡k la Revolución Me- 
xicaua, 

9 ¡1; 20 de abril Primer periodo de vacaciones. 

l o. de mayo Día del Trabajo. 

12 de octubre Día de la Raza. 

21 de marzo An.vcrsarto :!el Natalicio del Benemerito Benito 
Juárcz. 

2 de marzo Aniversario de la Erección del Estado de México. 

5 do febrero Aniversario de la Promulgación de la Constitución 
Política de lo~ Estados Unidos Mexicanos. 

PRIMERO. Para el ejercicio el:: 1990 se declaran días de sus- 
pensión de labores los si'.mier.les: 

TRtm:NAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DEL ESTADO DF. MEXIC'O PARA EL AÑO DE 1990 

\ALRNDARIO OFICIAL DEL 

La Sala Superior deJ Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Estado de México, con fundamento en los artícu~os 23 fracción 
X, 39 de la Ley de Justicia Administrativa de la Entidad y 4o. del 
Reglamento Interior del Trib11:13l de lo Contencioso Administrativo 
del propio Esrado, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

GOBl~RNO DEL ESTADO DE MEXICO 

TIUBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS'fllATIVO 

TOLUCA. MEX. 

IJ1..-cnciado Eduardo Enriquez MadrM.-Rúbrica. Delegado Es- 
pecia}. 309.- 25 enero 

este aviso ~~ publica en los términos y para 'los efectos de los 
articulos 223 y i¡¿c de la Ley Genera: de Sociedades Mercantiles. 

En asamblea gener ai extraordina de accionistas de lNCOSOL. 
S.A. celebrada ei día 2(1 de septiembre de 1989 . se acordó tranx- 
for~ar a dicha sociedad adoptando para tal efecto la modalidad 
de Capital Vanable, por lo que en lo sucesivo 'a denominación so- 
cial sera }NCOSOL, ~0(.'Jf:.l>AD ANONIMA DE CAPITAL VA· 
RJABLE, pudiendo usarse la abreviatura "S.A. F>E C.V.'', en lugar 
de las palabras "SOClED.A.D ANONIMA DE CAPITAL VARIA- 
RLE". 

INCOSOL, S. A. 

AVISO 

315.-25 enero. 

ATENTAMENTE. 

Ricardo Soto Carritlo.-llóbrica. 
Pre.~'dente del Consejo de Adminjstracién. 

l.·· Determinación de los emolumentos a los miembros del consejo 
de administración a devengar en el ejercicio social 1990. 

7 · Avuutos generales. 

ORDE~ DEL DIA 

s., convoca a los señores accionistas de "Industrias Petrotec de 
México, S. A. de C. V.", a la asamblea general ordinaria de accio 
nistas que tendrá verificativo el día 9 de febrero de 199Q, en el 
clpmi.dlio de la sociedad a las 16.00 horas v que se ~ITOllará 
bajo el siguienk: · 

CONVOCATORIA 

S. A. DE C. V. 

INDUSTRIAS PETROTEC DE MEXICO, 

F.I C registrador clio entrada a la promoción y ordenó su 
¡d1l'. ::ic:•'.ln en GAC'f·.TA DEL G0RIERNO v oeriodico de ma- 
yor circulación por tres veces ele tres vn irn. di4as. haciéndose 
~:1h..:r a quiene-, se crc1111 con derecho comparezcan a dcducirlo.- 
Tennngo de Arista, México, a trece de diciembre de 1989.·--C. Re- 
g;"tra1lnr. Lic. M1rña Isabel Lépcz RohlPS.-Rúbrica. 

114.-·-25. :JO enero y 2 febrero. 

Supcrf'icie aproximada de: 690.43 m2. 

Hxp. 2J4/139.l/89, FROYLA."\ Hl::.R.NANDEZ ME1'DOZA 
promueve inmatriculaclón administrativa, sobre el .inmueble ubicado 
en avenida Independencia No. 10, municipio de Xalatlaco, distrito 
de Tenango del Valle, Méx., mide y linda; norte: 11.30 m con ave- 
nida Independencia; sur: 1 J .JO m con barranca Atlauco; oriente: 
61. lú m con Olegario Nolasco Camacho; poniente: 61.10 m con 
l .uís Gatván Mendoza. 

EDICTO 

DIS1'Rlf0 DE Tl:':NA"IGO DEt. VA.LLE 

REGISTRO PURLICO DE LA PROPIEDAD 

Superficie aproximada de: 430.50 m y de construcción 60.00 
metros cuadrados. 

i:'.l C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en G.'\(.1::.TA DEL GORfP.RNO y periódico de ma- 
yor circulación por tres veces de tres «n tres días. haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo.- 
Zurnpango, México, a 19 de enero de 1990.-C. Registrador. Lic. 
C;:rlos S;:lazar Camacbo.-Rúbrica. 

304.-25, 30 enero y 2 febrero, 

Eicp. 427/89, AGUSTIN ARENAS FLORES promueve inma- 
triculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en el Barrio 
de Santiago Atocan, municipio de Nextlalpan, distrito de Zumpan- 
so, mide y linda; norte: 43.00 m con Ezequiel Arenas Morales; sur: 
44.00 m con Agustín Arenas Flores; oriente: 10.00 m con Simona 
Arenas Morales; poniente: 10.00 m con Avenida del Trabajo. 

EDICTO 

DIS'fRITO DF ZUMPANGO 

REGISTRO PUHLICO DE LA PROPirillAD 
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